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¿Cómo participar? CPM y pasos siguientes
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¿Qué es una CPM?

• Herramienta de LCSP 9/2017 (art.115,art.70).   

• No vinculante con las etapas posteriores

• Forma parte del expediente de contratación » principios 
básicos LCSP

• Se identifica una necesidad tecnológica
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Objeto de la Consulta Preliminar del Mercado (CPM)

• Promover la participación de operadores económicos activos 

en el mercado para la presentación de propuestas 

innovadoras destinadas a dar respuestas a unas necesidades 

de la Administración Publica.

• A partir de los resultados de la CPM y de la vigilancia 
tecnológica, se dispondrá de la información necesaria para 

definir las especificaciones técnicas que mejoren la definición 

y alcance de una posible licitación de Compra Pública 

Precomercial - CPP (excluida LCSP art. 8).
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Convocatoria CPM

Anuncio de consulta

https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=Sa33nRK5MqtjUXoCZd8/fcF79wQuDwF61hKb2DVah13EdPtc6pmjqPux0NMcL5fqGeZoVLJnaxqf4y1sr12RfQAR1N2h%2B7OeTv3mxUhS3CX6CYyL7SIrUOBFfNf52ZqA&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D
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Documento de información detallada de la consulta

Estudia el Anexo I Para cumplimentar 

el Anexo II
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Anexo II de la Resolución CPM

1. Datos generales de la solución innovadora

2. Requerimientos funcionales

3. Cumplimiento del principio DNSH

4. Características de las entidades proponentes

5. Criterios de Avance

6. Plazos

7. Valoración económica de la solución propuesta

8. Derechos de Propiedad Intelectual /Industrial (DPIs)

9. Marco Regulatorio

10. Declaraciones obligatorias

11. Anexos adicionales
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1. Datos generales de la solución innovadora

▪ Duración: Tener en cuenta fases (también en valoración económica)
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2. Requerimientos funcionales

▪ Especificaciones funcionales 

▪ Necesidades tecnológicas 

para aplicación

▪ Estado del arte

▪ Confidencialidad razonable

▪ Resultados de I+D generados

ENFOQUE 
FUNCIONAL

ANTECEDENTES
TECNOLOGÍAS

ALCANCE
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3. Cumplimiento del principio DNSH 

• Establecer el ciclo de vida de la actividad: considerar efectos durante todo el ciclo de vida 
de la actuación, con afecciones directas e indirectas primarias

• Cumplir con los 6 objetivos medioambientales:

• Mitigación del Cambio Climático

• Adaptación al cambio climático

• Utilización y protección sostenible de los recursos hídricos y marinos

• Transición a una economía circular (prevención y reciclado de residuos)

• Prevención y control de la contaminación

• Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas

Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 

solicita definir si la actividad va a constituir un 

perjuicio significativo para el medio ambiente
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4. Características de las entidades proponentes

▪ Importante para definir solvencias y confirmar la no 
duplicidad de ayudas

5. Criterios de Avance

6. Plazos

▪ Saltos TRL. Uso de indicadores y su monitorización

▪ Identificar con fases y saltos TRL. Importante para 
calendario y posterior certificación
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7. Valoración económica de la solución propuesta

▪ Presupuesto por fases y saltos 

tecnológicos

▪ Mínimo el 50% sea I+D (justificar)

▪ % subcontratación puede 

limitarse en la licitación
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8. DPIs

▪ Derechos de propiedad pre-existentes (proponente/terceros)

▪ Riesgo infringir DPI

▪ Generación derechos propiedad intelectual/industrial

▪ Generación de patentes

▪ Divulgación científica

▪ Política gestión DPI

9. Marco regulatorio 

▪ Identificar normas, estándares…
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INFORMACIÓN IMPORTANTE

❑ Convocatoria abierta dirigida a 
cualquier entidad

❑ Posibilidades de propuestas:

▪ Varias propuestas, pero 1 
versión/propuesta

▪ Propuesta conjunta, pero 1 Anexo 
II/representante

▪ Todo el reto o parte del reto (vs. 
todo en licitación)

❑ No vinculante ni para CDTI ni para 
entidad

❑ Grupo técnico evaluación: 
CDTI/Administración Publica Usuaria

❑ Reuniones bilaterales a requerimiento 
del grupo técnico/Petición información 
adicional

❑ Consultas de interés general:  

▪ FAQs en la web CDTI

❑ Final: Informe de conclusiones CPM

▪ PLACSP

▪ Web CDTI
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POSIBLES PASOS SIGUIENTES

Origen de Fondos: FEDER 21-27

Llamada de 

expresiones de 

interés (conv. 

cerrada) / buzón 

repositorio (conv. 

abierta)

Repositorio 
priorizado

CPM

Ejecución CPP 
Certificación 

por fases (**)

CDTI –
Admón. 
Pública 

Interesada

Adjudica

ción
Contratos

Licitación
Pliegos 

Validación 
FEDER

Informe 

Impacto

*    Fechas aproximadas
** Competitivas y eliminatorias

Retorno 
CPP

Control

http://www.cdti.es/
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ocpi@cdti.es
www.cdti.es 

mailto:ocpi@cdti.es
http://www.cdti.es/
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@CDTI_innovacion


